
 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

 

TRASLADOS 
 (Decreto 806 de 2020 - ART. 9, 15, y 110 C.G.P) 

      

      
FECHA DE PUBLICACIÓN DE 

TRASLADO: 10 DE DICIEMBRE DE 2020. 
  

            

RADICADO DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S) 
TIPO DE 

PROCESO  
ACTUACIÓN EN TRASLADO 

MAGISTRADO 

PONENTE 

05 045 31 05 002 2020 00294 01 

Hernán 

Mosquera 

Magaña 

Fundación 

Desarrollo 

Integral para 

niños, jóvenes y 

Adultos mayores 

–DINM- y otros 

Ordinario 

Se corre traslado a la parte 

demandante por el término de cinco 

(5) días para que, si lo considera 

pertinente, presente sus alegatos de 

conclusión, que se recibirán por 

escrito en el correo electrónico 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudi

cial.gov.co 

Dr. WILLIAM 

ENRIQUE 

SANTA 

MARÍN 

mailto:alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Inicia término: 11 de diciembre de 

2020 

Finaliza término: 18 de diciembre de 

2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

05190 31 89 001 2016 00242 01 
Jirama Cristina 

Mesa Osorio 

Mapfre 

Colombia Vida 

Seguros 

S.A A.R.L y otros. 

Ordinario 

Conforme a lo establecido en el art. 

110 del C.G.P; Se corre traslado a las 

partes por el término de tres (03) días 

para que se pronuncien si a bien lo 

tienen, sobre el incidente de nulidad 

propuesto por Mapfre Colombia Vida 

Seguros S.A. A.R.L. al interior del 

presente proceso. 

 

Inicia término: 11 diciembre de 2020 

Finaliza término: 15 de diciembre de 

2020. 

 

Los memoriales deben ser remitidos al 

correo 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudi

cial.gov.co 

 

Nota: Si se requiere información 

adicional 

al respecto, se podrán contactar con 

esta secretaria al teléfono 2325638, o 

al correo: 

 

 

Dra. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

mailto:alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

seclabant@cendoj.ramajudicial.gov.

co 

 

05045-31-05-001-2018-00143-01 

Luz Mila 

Gutiérrez 

Vargas 

Natalia Andrea 

Madero y 

Fundación 

Santiago Santa 

Cruz Rambay. 

Ordinario 

Se corre traslado a las partes por el 

término de cinco (5) días para que 

presente(n) su(s) alegaciones por 

escrito, iniciando por la parte 

apelante.  

 

Inicia término: 11 de diciembre de 

2020 

Finaliza término: 18 de diciembre de 

2020 

 

Vencido su término, se otorgará el 

mismo y para los mismos efectos a las 

partes no apelantes. 

 

Inicia término: 13 de enero de 2021 

Finaliza término: 19 de enero de 2021 

 

Los memoriales deben ser remitidos al 

correo 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudi

cial.gov.co 

 

Dr. HÉCTOR 

HERNÁNDO 

ÁLVAREZ 

RESTREPO 

mailto:seclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:seclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

05686-31-89-001-2019-00011-01 

Aliria de Jesús 

Rúa Osorio y 

Jhon Fredy 

Cañas Rúa 

Luis Fernando 

Cataño Berrío y 

otros 

Ordinario 

Se corre traslado a las partes por el 

término de cinco (5) días para que 

presente(n) su(s) alegaciones por 

escrito, iniciando por la parte 

apelante.  

 

Inicia término: 11 de diciembre de 

2020 

Finaliza término: 18 de diciembre de 

2020 

 

Vencido su término, se otorgará el 

mismo y para los mismos efectos a las 

partes no apelantes. 

 

Inicia término: 13 de enero de 2021 

Finaliza término: 19 de enero de 2021 

 

Los memoriales deben ser remitidos al 

correo 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudi

cial.gov.co 

 

Dr. HÉCTOR 

HERNÁNDO 

ÁLVAREZ 

RESTREPO 



 

 
ÁNGELA PATRICIA SOSA VALENCIA 

Secretaria 
 

 

 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Laboral  

RADICADO ÚNICO 05 045 31 05 002 2020 00294 01 
 

 

 

 

 REFERENCIA  : Auto de segunda instancia 
PROCESO   : Ordinario Laboral 
DEMANDANTE  : Hernán Mosquera Magaña 
DEMANDADOS  : Fundación Desarrollo Integral para niños, jóvenes y 
      Adultos mayores –DINM- y otros  
PROCEDENCIA  : Juzgado 2° Laboral del Circuito de Apartadó 
RADICADO ÚNICO : 05 045 31 05 002 2020 00294 01 
RDO. INTERNO  : AA-7741 
DECISIÓN  : Ordena correr traslado 

 

 

Medellín, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 De acuerdo con el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de la 

presente anualidad, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica, por Secretaría córrase traslado a la parte demandante por el 

término de cinco (5) días para que, si lo considera pertinente, presente sus alegatos de 

conclusión, que se recibirán por escrito en el correo electrónico 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Vencido el término de traslado se dictará providencia por escrito, la que 

se notificará por estados electrónicos de conformidad con el artículo 295 del CGP, aplicable 

por remisión analógica que hace el art. 145 del CPTSS. 

 

 CÚMPLASE 

 

El Magistrado; 

 

 

 

 WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 



Abogado 

Juan Fernando Arbeláez Villada 

Calle 53 No. 45 - 112   Oficina 1703  

Ed. Colseguros   -   Medellín 

 

 

                    Teléfono: 557 64 60          Móvil: 311 333 86 36 

                Correos:  notificaciones.jfav@hotmail.com // oficina.101@hotmail.com 

 

Señores, 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

ANTIOQUIA  

E.                                  S.                                   D. 

 

Demandante: Jirama Cristina Mesa Osorio  

Demandado: Mapfre Colombia Vida Seguros 

S.A A.R.L y otros.  

Radicado No: 05190 31 89 001 2016 00242 01 

Asunto: Incidente de nulidad.  

 

JUAN FERNANDO ARBELÉZ VILLADA, apoderado judicial de 

Mapfre Colombia Vida Seguros S.A A.R.L., 

respetuosamente solicito declarar la nulidad de la sentencia 

proferida por el Tribunal, teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

Revisada la página la rama judicial, el aplicativo de Litigio 

Virtual contratado por nosotros para el control de los procesos, 

así como nuestro correo electrónico para notificaciones 

judiciales, no apreciamos que se haya descorrido traslado a las 

partes ante el Tribunal previo a resolver el fondo del proceso 

vía consulta, ni tampoco fue compartido el expediente. 

Es por ello que, en vista del percance sufrido, y con el propósito 

de salvaguardar los intereses de la compañía, me permito 



Abogado 

Juan Fernando Arbeláez Villada 

Calle 53 No. 45 - 112   Oficina 1703  

Ed. Colseguros   -   Medellín 

 

 

                    Teléfono: 557 64 60          Móvil: 311 333 86 36 

                Correos:  notificaciones.jfav@hotmail.com // oficina.101@hotmail.com 

 

presentar incidente de nulidad con fundamento en el numeral 

6 del artículo 133 del Código General del Proceso aplicable en 

material laboral en virtud de la remisión normativa que se hace 

en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo.  

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o 

para sustentar un recurso o descorrer su traslado. 

Asimismo, el Decreto 806 del 2020 en su artículo 15 señala:  

Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de 

apelación contra las sentencias y autos dictados 

en materia laboral se tramitar así:  

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si 

no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita.    

(…) 

Conforme lo anterior, teniendo en cuenta lo citado en el artículo 

133, así como lo establecido por el Decreto 806 de 2020 

deprecamos al Tribunal recomponga la actuación, notificando 

el traslado a las partes para pronunciarse ante el Honorable 

Tribunal. 

Si bien lo expuesto es más que suficiente para que se proceda 

a descorrer el traslado, llama la atención igualmente que 



Abogado 

Juan Fernando Arbeláez Villada 

Calle 53 No. 45 - 112   Oficina 1703  

Ed. Colseguros   -   Medellín 

 

 

                    Teléfono: 557 64 60          Móvil: 311 333 86 36 

                Correos:  notificaciones.jfav@hotmail.com // oficina.101@hotmail.com 

 

mediante auto del 20 de febrero de 2020 se advierte una causal 

de nulidad por no haberse notificado al señor Luis Cardona 

Henao del auto admisorio de la demanda, sin embargo, pese a 

que se ordena realizar los trámites tendientes a su notificación, 

al observar las actuaciones reportadas, se encuentra que a la 

fecha no existe registro del trámite efectuado y se desconoce 

si el mismo fue o no notificado, de manera que, en caso de no 

haberse realizado, solicitamos se imparta la gestión pertinente.  

 

ANEXOS 

- Certificado de existencia y representación legal  

- Pantallazos del estado del proceso en la página de la rama 

judicial y en litigio virtual (donde se aprecia que no se corrió 

traslado para alegar). 

 

NOTIFICACIONES 

 

La compañía Mapfre Colombia Vida Seguros S.A A.R.L. en la 
dirección que figura en la demanda de llamamiento.  
 

El suscrito en la Calle 53 No. 45 – 112- Oficina 1703 Edificio 
Colseguros, Medellín; teléfonos 5576460, 311333 86 36 o 310 
408 95 67. 

 
 

 



Abogado 

Juan Fernando Arbeláez Villada 

Calle 53 No. 45 - 112   Oficina 1703  

Ed. Colseguros   -   Medellín 

 

 

                    Teléfono: 557 64 60          Móvil: 311 333 86 36 

                Correos:  notificaciones.jfav@hotmail.com // oficina.101@hotmail.com 

 

Correos electrónicos: oficina.101@hotmail.com y 

notificaciones.jfav@hotmail.com     

 

Atentamente,  

 
JUAN FERNANDO ARBELÁEZ VILLADA.  

T.P. Nro. 81.870 del C.S.J 

mailto:oficina.101@hotmail.com
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL  

Medellín, primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

                      Proceso:  Ordinario laboral  

Demandante: Luz Mila Gutiérrez Vargas 

Demandado: Natalia Andrea Madero y Fundación Santiago Santa Cruz 

Rambay  

Radicado Único: 05-045-31-05-001-2018-00143-01 

Decisión: Admite apelación, y ordena poner en traslado.  

  

                      Dentro del presente proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica; se ADMITE  el recurso de apelación interpuesto 

oportunamente por la apoderada judicial de la parte demandante, en contra de la sentencia proferida el 

día 20 de noviembre de 2020 por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Apartadó Antioquia. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión, se correrá traslado a las partes por el término de cinco (5) días para 

que presente(n) su(s) alegaciones por escrito, iniciando por la parte apelante; vencido su término, se 

otorgará el mismo y para los mismos efectos a las partes no apelantes. Se informa que los escritos de 

alegaciones deberán ser remitidos  al correo electrónico alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co, y 

allí mismo podrán solicitarse las piezas procesales estrictamente necesarias para tal actuación, dentro de 

los tres días de ejecutoria del auto que admite el recurso y/o consulta.  

 

Vencido el término del traslado, se proferirá decisión por escrito, la que se notificará por estados virtuales 

conforme al art. 295 del C.G.P aplicable por remisión analógica al proceso laboral, en concordancia con 

lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

       
HÉCTOR HERNÁNDO ÁLVAREZ RESTREPO 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
Magistrado 
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NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 
Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL  

Medellín, primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

                      Proceso:  Ordinario laboral  

Demandante: Aliria de Jesús Rúa Osorio y Jhon Fredy Cañas Rúa 

Demandado: Luis Fernando Cataño Berrío y otros  

Radicado Único: 05-686-31-89-001-2019-00011-01 

Decisión: Admite apelación, y ordena poner en traslado.  

  

                      Dentro del presente proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica; se ADMITE  el recurso de apelación interpuesto 

oportunamente por el apoderado judicial de la parte demandante, en contra de la sentencia proferida el 

día 12 de noviembre de 2020 por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa Rosa de Osos, Antioquia. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión, se correrá traslado a las partes por el término de cinco (5) días para 

que presente(n) su(s) alegaciones por escrito, iniciando por la parte apelante; vencido su término, se 

otorgará el mismo y para los mismos efectos a las partes no apelantes. Se informa que los escritos de 

alegaciones deberán ser remitidos  al correo electrónico alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co, y 

allí mismo podrán solicitarse las piezas procesales estrictamente necesarias para tal actuación, dentro de 

los tres días de ejecutoria del auto que admite el recurso y/o consulta.  

 

Vencido el término del traslado, se proferirá decisión por escrito, la que se notificará por estados virtuales 

conforme al art. 295 del C.G.P aplicable por remisión analógica al proceso laboral, en concordancia con 

lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
HÉCTOR HERNÁNDO ÁLVAREZ RESTREPO 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
Magistrado 
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NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 
Magistrada 
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